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Concepción, 10 de abril del 2025 
Resolución REC-Nro. 215/2025 

 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL NRO. 16/2025 “ADQUISICIÓN 

DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN” CORRESPONDIENTE 

AL ID NRO. 463.006 DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOLIDADO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. --------------------------------- 
 

…///… dacb 
 

VISIÓN: Ser una Universidad de prestigio, distinguida por la calidad y pertinencia del servicio educativo, incluyente, con alto liderazgo en la formación integral de la persona, con 
innovación permanente y responsabilidad universitaria para la transformación social sostenible, con visibilidad nacional e internacional. 
MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales íntegros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que articula la 
docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo sostenible 
y el espíritu emprendedor. 
VALORES: Integridad, Transparencia, Responsabilidad, Servicio, Honradez, Respeto, Solidaridad, Compromiso, Participación, Igualdad (y no discriminación). 
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VISTO 
 

   La Ley Nro. 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. ----------------------------------------- 
 

   El Decreto Nro. 2264/2024 “Por el cual se reglamenta la Ley Nro. 7021 del 9 de diciembre de 2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

   La Resolución REC-Nro. 101/2025 “Por la cual se aprueba el Programa Anual de Contrataciones (PAC) 

Consolidado de la Universidad Nacional de Concepción para el Ejercicio Fiscal 2025, y se autoriza a la Dirección de 

UOC a iniciar los procesos correspondientes ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), como 

también a la realización de reprogramaciones”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  El expediente RSG 1173/2025, en el cual la Dirección de UOC de la Universidad Nacional de 

Concepción solicita la aprobación de la Convocatoria y del Pliego de Bases y Condiciones correspondiente a la Licitación 

de Menor Cuantía Nacional Nro. 16/2025 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CONCEPCIÓN” – ID Nro. 463.006, del Programa Anual de Contrataciones (PAC) Consolidado de la 

Universidad Nacional de Concepción para el Ejercicio Fiscal 2025. --------------------------------------------------------------- 
 

CONSIDERANDO 
 

  QUE, “…Las contrataciones podrán ser: 1) Nacionales, cuando únicamente puedan participar 

oferentes domiciliados en el país; 2) Internacionales, cuando puedan participar oferentes domiciliados en el país, como 

aquellos que no lo estén…”, de conformidad a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley Nro. 7021/2022 “De Suministro 

y Contrataciones Públicas”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  QUE, la citada Ley, relación con los procedimientos convencionales de contratación, menciona en su 

Artículo 34 que “…Con base a las estimaciones de costos, las convocantes realizarán las contrataciones a través de 

procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales.// a) Licitación Pública: 

aplicable a los procedimientos de contratación que superen el monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos.// 

b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los procedimientos de contratación bienes y servicios que sean inferiores al 

monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. Este procedimiento estará reservado preferentemente para las 

micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley Nº 4457/2012 “PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS 

Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”…”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  QUE, el Artículo 45 de la Ley supra referenciada establece que “…Las convocantes elaborarán los 

pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con las disposiciones establecidas 

en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas.// La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante 

resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán 

ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria.// En los procedimientos de contratación será obligación de las 

convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica 

del contrato con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes y deberán ser suficientemente claras, objetivas 

e imparciales para evitar favorecer a algún participante…”. ----------------------------------------------------------------------- 
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  QUE, el mismo Artículo de la Ley Nro. 7021/2022 expone, en relación con los Pliegos de Bases y 

Condiciones, que “…En los pliegos de bases y condiciones no se podrá indicar marca específica u otro derecho 

intelectual exclusivo, salvo que se cuente con razones justificadas para ello o que no exista otro modo de identificarlos, 

en cuyo caso únicamente se los utilizará de forma referencial.// Los Pliegos de Bases y Condiciones utilizados en los 

procedimientos de contratación pública regidos por la presente Ley no tendrán costo para los potenciales oferentes ni 

se podrá exigir pago alguno en concepto de derecho de participación.// Asimismo, no se podrán exigir a los participantes 

requisitos distintos a los señalados por la presente Ley para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán 

establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se 

limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas. Las convocantes se abstendrán de 

solicitar como requisito para participar en los procedimientos de contratación, la inscripción en cualquier clase de 

registro distinto a lo dispuesto por la presente Ley…”. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

  QUE, los Artículos 57 y 58 del Decreto Nro. 2264/2024 exponen lo relacionado con el contenido de las 

bases de contratación y las especificaciones técnicas de los llamados a licitación a ser desarrollados por los Organismos 

y Entidades del Estado (OEE). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

  QUE, “…La Universidad Nacional de Concepción es una institución de derecho público, autónoma, 

con personería jurídica y patrimonio propio, que se rige por la Constitución Nacional, las Leyes de la República, las 

disposiciones de este Estatuto y los Reglamentos que en tal virtud se dictaren…”, de acuerdo con lo que expresa el Art. 

1 del Estatuto de la UNC. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

  QUE, “…Son fines de la Universidad Nacional de Concepción://a) El desarrollo de la personalidad 

humana inspirado en los valores de la ética, la democracia y la libertad; b) La enseñanza y la formación profesional; c) 

La investigación en las diferentes áreas del saber humano; d) El servicio a la colectividad en los ámbitos de su 

competencia; e) El fomento y la difusión de la cultura universal y, en particular de la nacional; f) La extensión 

universitaria; g) El estudio de la problemática nacional…”, de conformidad a lo citado en el Artículo 3 del Estatuto de 

la UNC. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

  QUE, de acuerdo con lo expuesto en el Artículo 4 del Estatuto de la UNC, “…Para el cumplimiento de 

estos fines y sobre la base del principio de la libertad de enseñanza y cátedra, la Universidad Nacional de Concepción 

se propone:// a) Brindar educación a nivel superior, estimulando el espíritu creativo y crítico de los profesores y 

estudiantes, mediante la investigación científica y tecnológica, el pensamiento lógico y teórico, y el cultivo de las artes y 

de las letras; b) Formar profesionales, técnicos e investigadores necesarios para el país, munidos de valores 

trascendentes para contribuir al bienestar del pueblo; c) Poseer y producir bienes y prestar los servicios relacionados 

con sus fines; d) Divulgar trabajos de carácter científico, tecnológico, educativo y artístico; e) Formar los recursos 

humanos necesarios para la docencia y la investigación y propender al perfeccionamiento y actualización de los 

graduados; f) Diseñar e implementar una política de relaciones interinstitucionales e internacionales que fortalezcan sus 

objetivos; g) Obtener recursos adicionales para la educación, la investigación y la extensión universitaria…”. ----------- 
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  QUE, “…La Autonomía implica la plena capacidad de la Universidad Nacional de Concepción 

para://c) Establecer sus órganos de gobierno y elegir a sus autoridades conforme a su estatuto; d) Establecer y modificar 

su estructura organizacional y administrativa; m) Elaborar sus presupuestos y administrar sus bienes y recursos, 

conforme a su estatuto y las leyes que regulan la materia; p) Realizar otros actos conforme a sus fines…”, según lo 

estatuye el Artículo 5 de su Estatuto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  QUE, el Estatuto de la Universidad Nacional de Concepción en su Art. Nro. 154, expone que “…La 

organización administrativa, financiera y patrimonial de la Universidad Nacional de Concepción comprende el conjunto 

de sistemas, órganos, normas y procedimientos administrativos que permitan la obtención de los recursos públicos y 

privados y su utilización…”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  QUE, asimismo “…Los manejos financieros se ajustarán a lo establecido en las diferentes normas 

legales, conforme a las buenas prácticas administrativas, y siempre sujetos a los procedimientos establecidos en la 

Ley…”, según lo estatuye el Art. 155 del Estatuto de la UNC. ---------------------------------------------------------------------- 
 

  QUE, “…Se realizará una eficiente utilización de los recursos humanos, materiales y financieros, con 

una administración transparente y una organización funcional…”, de acuerdo con lo dictado por el Artículo 157 del 

Estatuto de la UNC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

  QUE, “…Ejercer la representación legal de la Universidad Nacional de Concepción…”, “…Cumplir 

y hacer cumplir las disposiciones legales…”, “…Definir el Plan Estratégico de la Universidad Nacional de Concepción, 

como política de gestión académica y administrativa…” y “…Dictar resoluciones…” son atribuciones y deberes del 

Rector, según lo estipula el Artículo 26, inc. a), b), k) y r) del Estatuto de la Universidad Nacional de Concepción. ------- 
 

POR TANTO; EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

R E S U E L V E 
 

1°) APROBAR, la convocatoria correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nro. 16/2025 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN” – 

ID Nro. 463.006, del Programa Anual de Contrataciones (PAC) Consolidado de la Universidad Nacional de 

Concepción para el Ejercicio Fiscal 2025; de conformidad con lo expuesto en la Ley Nro. 7021/2022, el Decreto Nro. 

2264/2024, y la solicitud de la Dirección de UOC de la UNC – Exp. RSG 1172/2025. ------------------------------------ 
 

2°) HOMOLOGAR, el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nro. 

16/2025 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CONCEPCIÓN” – ID Nro. 463.006, del Programa Anual de Contrataciones (PAC) Consolidado de la Universidad 

Nacional de Concepción para el Ejercicio Fiscal 2025. ------------------------------------------------------------------------- 
 

3°) COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. ------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Prof. Mg. David Arturo Cuenca Barrios 

Secretario General  

 Prof. Dr. Clarito Rojas Marín 

Rector 
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